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1 Presentación

La Fiscalización Superior representa un pilar fundamental dentro de la
administración pública, al constituir el instrumento del Estado encargado
de garantizar el uso eficiente, transparente y responsable de los recursos
públicos; La Auditoría Superior del Estado de Puebla, como órgano técnico
especializado del Honorable Congreso del Estado, con autonomía técnica y
de gestión, reafirma su compromiso institucional con la rendición de cuentas
y la confianza ciudadana en las instituciones públicas.

En este contexto, la adecuada gestión documental cobra una relevancia
estratégica, al ser el medio que permite resguardar la evidencia de las
funciones sustantivas, administrativas y de fiscalización que desarrolla este
Ente Fiscalizador. Por ello, mantener un sistema archivístico sólido, normado
y funcional, constituye una base indispensable para la transparencia, la
eficiencia administrativa y la preservación de la memoria institucional.

El Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA), para el ejercicio 2026,
se presenta como una herramienta técnica que orienta las acciones de
las diferentes unidades administrativas adscritas a este Ente Fiscalizador,
promoviendo la correcta aplicación de los procesos técnicos archivísticos:
la producción, organización, acceso, consulta, valoración, disposición y
conservación documental homogénea de los archivos producidos en el
ejercicio de sus atribuciones y funciones en el ámbito de sus competencias.





1 Marco de referencia

Conforme a lo dispuesto por los artículos 116, fracción 11, párrafo sexto, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 113 y 114 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, la Auditoría
Superior del Estado de Puebla, como órgano técnico especializado del
Honorable Congreso del Estado, tiene a su cargo la función de fiscalización
superior con autonomía técnica y de gestión.

Es así que, en el marco de la nueva Ley de Archivos del Estado de Puebla,
publicada en el Periódico Oficial del Estado el 28 de febrero de 2024, se
fortalecen los principios de organización, conservación, administración
y preservación homogénea de los archivos en posesión de los sujetos
obligados, incluyendo a los órganos autónomos, como la Auditoría Superior
del Estado de Puebla.

Por consiguiente, la Ley de Archivos del Estado de Puebla, en su artículo 20,
considera al Sistema Institucional de Archivos, como al conjunto de registros,
procesos, procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones
que desarrolla la institución y sustenta la actividad archivística, de acuerdo
con los procesos de gestión documental.

Así mismo, La Ley de Archivos del Estado de Puebla, en su artículo 56,
considera que los sujetos obligados identificarán los documentos de archivo
producidos en el desarrollo de sus funciones y atribuciones, mismas que se
vincularán con las series documentales; codo una de éstas contará con una
ficha técnica de valoración documental que, en su conjunto, contormorón
el instrumento de control archivístico llamado catálogo de disposición
documental.

Por esta razón, y en cumplimiento de dicha Ley y al Acuerdo del Encargado de
Despacho de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, emitido el 10 de mayo
de 2024, mediante el cual se estableció el Sistema Institucional de Archivos,
se integran las áreas que lo conforman: Coordinadora de Archivos, Archivos de
Trámite, Concentración e Histórico. Así mismo, mediante la sesión del 21 de junio
de 2024, se instaló el Grupo lnterdisciplinario de Valoración y Conservación de
Archivos de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, para cumplir con las
atribuciones conferidas en la Ley de Archivos del Estado de Puebla.



Como resultado de las actividades establecidas en el Programa Anual
de Desarrollo Archivístico del ejercicio 2025, se impartieron por parte del
personal del Archivo General del Estado de Puebla, capacitaciones en materia
de Introducción a la Gestión Documental, Administración de Archivos,
Integración de Expedientes, Ciclo Vital del Documento y Cuadro General de
Clasificación Archivística.

Por otra parte, se llevaron a cabo visitas a las Áreas Productoras de la
Documentación, a través de mesas de trabajo con los Responsables de
Archivo de Trámite de las diferentes unidades administrativas, con la finalidad
de identificar las funciones comunes y sustantivas de este ente fiscalizador,
obteniendo como resultado de estas acciones, el Cuadro General de
Clasificación Archivística de la Auditoría Superior del Estado de Puebla.

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 y 28, fracción III de
la Ley de Archivos del Estado de Puebla, la persona Titular del Área Coordinadora
de Archivos de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, en cumplimiento de
sus atribuciones elaboró el Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2026,
el cual estará orientado a consolidar dicho Sistema Institucional de Archivos,
asegurando que los procesos técnicos archivísticos se desarrollen de forma
eficiente, homogénea yconformea la normatividad aplicable, contribuyendo a la
transparencia, rendición de cuentas y preservación de la memoria documental
de la Auditoría Superior del Estado de Puebla.



1 Marco Jurídico

El Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) 2026 se sustenta en el
marco jurídico siguiente:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

... , ···························-········· ······························-··· ··················································

• Ley General de Archivos

........................... ,., ······ ·······

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

............ ,. ·············································· .... ······· ·····································-························

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados

.............. ····························· ., , .

• Ley General de Responsabilidades Administrativas
.................................................. ············· ··············································

• Ley General de Bienes del Estado
······································· ·············· ····························· ······················································

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla

....... ······································ ········· ················ ....

• Ley de Archivos del Estado de Puebla
.. ··············································································· ······················ ·························

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla

··············· ···························································· .

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligados del Estado de Puebla

··············································································· ···························································

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla



• Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla

···········································································································································

• lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los
Archivos del Estado de Puebla.

• Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Puebla

• Acuerdomediante el cual se establece el Sistema Institucional de Archivos
de la Auditoría Superior del Estado de Puebla (10 de mayo de 2024)

• Reglas de Operación del Grupo lnterdisciplinario de Valoración y
Conservación de Archivos de la Auditoría Superior del Estado de Puebla.



1 Justificación

El Área Coordinadora de Archivos con la participación de los responsables
del área de Correspondencia, de los Archivos de Trámite, de Concentración
e Histórico, y en su caso, con los integrantes del Grupo lnterdisciplinario de
Archivos, impulsaran las acciones necesarias para:

• Cumplir la normatividad en materia archivística.
························· ·················································································································

• Continuar con el reforzamiento de los conocimientos en las unidades
administrativas que integra esta entidad fiscalizadora, para seguir con
la adecuada, clasificación, valoración y preservación de los documentos.

···········································································································································

• Reafirmar las prácticas archivísticas, enfocado a una administración
eficiente de los archivos documentales, para seguir contando con
archivos organizados, controlados y actualizados, conforme al Catálogo
de Disposición Documental.




